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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.845/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.503 de 2009 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de doña Begoña García Llamas, contra
don Raúl Ruano Fernández y “Academia
QZ Barrio Salamanca, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente acta, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Acta de suspensión
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—

Ante la ilustrísima señora doña Rosario Her-
nández Hernández, magistrada-juez del Juzga-
do de lo social número 10 bis de Madrid su
provincia, asistido de mí, la secretaria judicial,
comparece: doña Begoña Inmaculada García
Llamas, asistida de la letrada doña Ana Colo-
mera Ortiz, colegiada número 58.653, no com-
pareciendo don Raúl Ruano Fernández, que no
consta citado, ni “Academia QZ Barrio Sala-
manca, Sociedad Limitada”, pese a estar citada
en legal forma.

Por su señoría, y conforme a lo estable-
cido en el artículo 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se acuerda la suspen-
sión de los actos señalados para el día de
hoy.

Señalándose nuevamente para el día 19
de enero de 2010, a las dieciséis horas, que-
dando citadas las partes comparecientes en
este acto y ordenándose la citación en forma
con los no comparecientes, en su caso.

Seguidamente yo, la secretaria judicial,
teniendo en mi presencia a los comparecien-
tes, les cité en forma, haciéndoles los reque-
rimientos, apercibimientos y advertencias
acordadas.

De todo lo cual se extiende la presente,
que leída y hallada conforme la firma su se-
ñoría con los comparecientes y conmigo, la
secretaria judicial, de lo que doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don Raúl Ruano Fernández y
“Academia QZ Barrio Salamanca, Socie-
dad Limitada” en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.961/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.584 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ignacio López Cabeza, don Miguel
Sánchez Pérez y don José María Sordo
Montoto, contra las empresas “Álvaro e Hi-
jos Excavaciones, Sociedad Limitada”,
“Transportes y Derribos Álvaro e Hijos, So-
ciedad Limitada”, don Isidro Leal de Arria-
ga y don José María Marrero Ortega, sobre
ordinario, se ha dictado auto de fecha 18 de
noviembre de 2009, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:

Así por este mi auto, digo: Por repartida
la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trese en el libro registro correspondiente. Se
admite cuanto ha lugar en derecho la de-
manda presentada.

Cítese a las partes para acto de concilia-
ción y, en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 23 de marzo de
2010, a las once horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Herna-
ni, número 59, segunda planta (Sala C), de
esta ciudad. Hágase entrega a los demanda-
dos de copia de la demanda presentada y
resto de los documentos.

Al otrosí, ha lugar y cítese a los represen-
tantes legales de los demandos, según lo so-
licitado por los actores, para la práctica de la
prueba de interrogatorio de las partes en jui-
cio, de conformidad y efectos previstos en el
artículo 30 del mismo texto legal, es decir
que en caso de incomparecencia el Juzgado
podrá considerar reconocidos los hechos.

Cítese y dese traslado de la demanda y
demás documentos a el Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Y de conformidad con la disposición adi-
cional decimoquinta de la Ley Orgánica del
Poder Judicial introducida por la Ley Orgá-
nica 1/2009, para la interposición del recur-
so de reposición deberá consignarse la can-
tidad de 25 euros en la cuenta de este
Juzgado abierta en “Banesto”, con el núme-
ro 2598 (código entidad 003, código proce-
dimiento 390), exceptuado los trabajadores
y beneficiarios de justicia gratuita.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Álvaro e Hijos Excavaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.913/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natalia Bischoff Maganto, contra la
empresa “Pulpería Los Berrocales, Comuni-
dad de Bienes”, integrada por don Marcos
Saz Adán y don Javier Ferreiro Castro, so-
bre ordinario, se han dictado autos de fecha
27 de noviembre de 2009 y 1 de diciembre
de 2009, cuyas partes dispositivas son las si-
guientes:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”, actúe como de-
positaria o mera intermediaria hasta cubrir
el importe total del principal adeudado, más
intereses y costas calculados. Líbrese la
oportuna comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).


